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S. M. ei R ey Don Alfonso XIII 
(q. D. g .), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

c a n c il l e r ía

A  las doce de la mañana del día 24 
del actual, S. M. el Rey (q. D. g.), 
acompañado del Excmo. Sr. Ministro 
de Estado y de los Altos funcionarios 
de la Real Casa, se dignó recibir en 
audiencia particular al Excmo. señor 
D. Gumersindo Torres, quien, previa- 
rúente anunciado, por el segundo Xn- 
Irodlnctor d§ Embaladores, tuvo la

honra de poner en las Augustas Ma
nos la Carta en que el Presidente de 
la RepúbH^ de Venezuela le acredi
ta en caiiaaa ae Enviadlo Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en 
esta Corte. *

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de Venezuela se retiró, tri
butándosele, corno a su ida a Palacio, 
los honores correspondientes a su ca
tegoría. ¡

M ISTER IO  DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.552.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos de 11 de Julio 
de 1909, 33 del de ejecución de Ja 
ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di

ciembre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta días, ¡ 
con medio sueldo, la licencia que por i 

enfermedad se halla disfrutando el 
Auxiliar femenino de segunda clase' 
del Cuerpo de Correos, con destino en 
la Admininistración principal de Va- 
lladolid, doña Agustina Martín Gómez, 
y que le fué concedida por Real or
den fecha 14 de Noviembre yítimo.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me ^cstá conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. imir-' 
chos años. Madrid, 21 de Bfciembre 
de 1927.

El Director general
TAFUR

 

Núm. 1.553
S. M. el REY (q. D. g.), dé confor

midad con lo prevenido eri los artícu* 
los 103 del Reglamento orgánico ;df'
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Personal de Correos de 11 de Julio 
de 1909, 33 del de ejecución de la 
ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta días, 
con medio sueldo, la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en ha Estafeta 
de Adra (Aliüsría), D. José María Nes- 
tares Benavides, y que le fué conce
dida por Real orden fecha 11 de No
viembre último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me *stá conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Diciembre 
4e 1927.

El Director- general*
TAFUR

Núm. 1 .554.
& !M, el. R ey  (q. D, g.), de confor- 

snadad con lo que previenen las Rea- 
fes órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ace ta  del 13,) y 4 de Marzo s i
guiente (G aceta  del .5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo, al Auxi
liar femenino de segunda de Telégra
fos, doña Ana Palma y Borrego, con 
destino en Sanlúcar de Barrameda, 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 18 del actual, de 
muerdo con lo. que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y* 8. para su conoci
miento y efectos. Di,os guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Diciem
bre de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe
de Jerez de la Frontera.

N ú m . 1.555.
8. M. el R ey  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo s i
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Cela* 
dor^de Telégrafos D. Esteban Zarria 
y Guzmán, con destino en la Sección 
d© Sevilla, debiéndose considerar con- 
fcddáé* esta toeatóa cesa fecha 8 del

actual, de acuerdo, con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especia] que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Diciem
bre de 1927,

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Sevilla.

N ú m . 1 ,556 .

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G ac e ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y sin sueldo, como segunda pró
rroga de la concedida por Real' orden 
número 1.285 de 27 de Octubre últi
mo, al Oficial tercero de Telégrafos 
D. Ricardo Tovar y García, con des
tino en Gijón, debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 18 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de lá 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. 8. 
muchos años. Madrid, 22 de Diciem
bre de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Gijón.

N úm. 1.557.

8. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de* Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y sin sueldo, como segunda pró
rroga de la concedida por Real oréen 
número 1.280 de 27 d¡e Octubre últi
mo, al Auxiliar femenino de segunda 
de Telégrafos, doña Adela Torres y 
González, con destino en Segó vi a, de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 20 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Rea] orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

Dp. Real orden, en virtud de la de

legación especial que tengo conferí* 
cía, lo digo a V. S. para su conocí-? 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Diciem
bre de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jeíq¡ 
de la Sección de Segó vi a .

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

N ú m  1.589.

I lmo. Sr.: Yisto el expediente d$ 
que se hará mérito; y 

Resultando que el Exorno, señor ñvn 

Luis Antúnez y Monzón, (que en paz; 
descanse), por testamento otorgan 
do ante el Notario de Barcelona! 
D. Fernando Eserivá Blasco, a 4 dej 
Diciembre de 1915, instituyó una) 
Fundación en la indicada ciudad), 
asignándola la renta anual de 45.000’ 
pesetas, a cuyo fin legó el capital 
suficiente:

Resultando que, practicada porj 
los Excmos- Sres. D. Juan Cervaria 
tes Sanz de Anidino y D. Tin ínei .'v - 
drade Navarrete, albaceas del señog 
Antúnez, las operaciones de inven-: 
tarso, avalúo, liquidación y a d j u d i 

cación de su herencia (operaciones 
elevadas á escritura pública antes; 
el Notario de esta Gorte D. Alejan-: 
dro Ariscun Moreno, en 24 de No-: 
viembre de 1925), se inventariaron] 
2.006 acciones de la Sociedad anó-: 
nima de Tranvías de Las Palmad 
(Canarias), de 50-0 pesetas nominan 
les cada una, las cuales, a con sen 
cuencia de la suspensión de pagoi 
del Banco de Gastilla fueron justi-* 
preciadas en el 10 por 100 de sil: 
valor nominal, por cuyo motivo e| 
capital inventariaido no alcanzó láj 
cifra que se necesita para obtened 
la renta que a esta Fundación 
ñaló el benemérito causpnte: í

Resultando que los mentados ate 
baceas, en su deseo de cumplir, eii 
lo posible, la voluntad del fundador#, 
acordaron dedicar a -esta Fundación! 
la mitad de los bienes sobrantes; 
de la herencia, la mitad de los benefí-' 
cios que resulten de la liquidación dé 
cuentas de la testamentaría y la OT-* 
tad, asimismo, a medida que vayah 
falleciendo los beneficiarios, de Jo$ 
capitales depositados para producid 
las rentas vitalicias que el testador 
instituyó en favor de varios parientes
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(la oirá mitaié se aplicará a la obra 
pía que. dicho señor fundó en Las 
Palm as):

Resultando que e-n pago del ha
ber así formado a la Fundación de 
Barcelona adjudicaron a la misma 
520-174,10 pesetas en metálico y 
valores públicos y 1.003 acciones de; 
la Sociedad anónima ,de Tranvías de 
Las Palmas:
... Resultando que. con el metálico, ; 
al producto de la renta de. lus. va
lores públicos adjudicados m  defi
nitiva a la mencionada Fundación, 
más parte del sobrante de las ren
tas de la testamentaría, adquirie
ron los alba ceas la lámina intrans
ferible de la Deuda pública del Es-. ' 
tado, número 5.198, de pesetas no- 
minaes 734.600, que producen una 
renta anual ele 29.584, a partir de. 
l.° de Enero del corriente año: 

Resultando que fijado el capital I 
y para llevar a cabo los deseos del 
fundador, los pJbaeeas abordaron la 
creación de becas con des tirio a es
tudiantes de la Universidad litera
ria, Instituto químico de Sarriá (Co
legio máximo de San Ignacio) , Uni
versidad Industrial, Escuela Supe
rior de Comercio y Seminario Con
ciliar, con la dotación de 1.500 pe-, 
[setas anuales, durante los tres pri
meros cursos y 2.QQQ loa reatan
tes; concesión hecha con arreglo a 
las bases y Reglamento para su 
aplicación que los mismos albaceas 
dictaron:

Resultando que en las menciona
das bases y en el Reglamento de
terminaron las personas que habían 
[de formar el Patronato, cuya Jun
ta estaría con; puesta por los* exce
lentísimos señores Gobernador ci
vil efe Barcelona, Obispo de la di ó-: 
cesis y Rector de la Universidad;

Resultando que por instancia: mí~. 
gresada en este Ministerio el 18 de 
Junio último, los albaceas del se
ñor Antúnez solicitaron la clasifi-: 
caeión como benéfico-docente dé; 
[carácter particular de la “Funda
ción de Instrución Antúnez” :

Resultando que concedida audien
cia a los representantes e intere-; 
sados en los beneficios de ésta Obra 
pía, no se ha presentado reclama
ción alguna;

Resultando que pasado [el expc^ 
Siente á informe de la Junta prcv* 
vincial de Beneficencia da Barcelo
na, lo evacuó en sentido favorable 
a la pretendida clasificación, por 
considerarla comprendida en el ar
tículo 2.° del Real decreto: de 27 d<é 
Septiembre de 1912 v cumplir los

requisitos. exigidos por el 44 dé la 
Instrucción d$ 24 de Julio de 1913: 

Resutando que en la instancia an
tes mencionada los albaceas solici
tan la devolución de la escritura, 
constitutiva que acompañan a la. 
misma, una vez que baya surtido 
sus, efectos;

Considerando que de todo lo ex
puesto se desprende existencia 
de una Obra pía de exclusivo ca
rácter docente, la cual puede sub
sistir con sus propios recursos, sini 
necesidad de auxilio del Estado, lai 
Provincia ;q. el Muncipio, ni tener 
que acudir a repartos o arbitrios; 
forzosos:

Considerando que no aparece que 
el fundador relevara a los Patro
nos; de las obligaciones de presen
tar presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al Protectorado:

Considerando que se puede acce
der a la devolución de la escritu
ra fundacional, siempre que hagan 
entrega en este Protectorado los al
baceas de una copia auténtica de 
la misma, expedida a sus expen
das :

.{Considerando que; el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes es el único competente para tal 
clasificación desde él Real decreta 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 29 de Junio de 1911, 
resolutorio de un couuieto jurisdic
cional entre, este Departamento y 
el dé la Gobernación:

Considerando que mientras sub
sista la depreciación de las accio
nes de la.Sociedad anónima de Tran
vías «dé Las Palmas no deben, ser 
éstas enajenadas; pero sí deposita
das en el Banco de España, a nom
bre de la Fundación:

Considerando que a medida que 
los capitales que producen las ren
tas vitalicias instituidas por el se
ñor Antúnez vayan quedando libres 
de esta carga deben convertirse en 
la parte que corresponda, en lámi
nas intransferibles de la Deuda, & 
nombre de la Fundación, para que 
sirvan de acrecentamiento del capi
tal original, hasta conseguir, a ser 
posible, la renta que a la misma 
asignó el fundador, 

g.. M. el Rey (q. D. g.), de coníor- 
mdiad con lo dictaminado por la 
Asesoría jurídica, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se clasifique como be- 
néíico-docente de carácter particu
lar la “Fundación de Instrucción 
Antúnez” , instituida por el excelen

tísimo Sr. D, Luis Antúnez y Mon
zón,; en Barcelona.

2.° Que se. confirme en el cargo 
de Patronos de dicha Obra pía a los 
Excmos. Sres. Gobernador civil-ide 
la provincia,, Obispo de la diócesis 
y Rector de la Universidad literaria, 
con la obligación de presentar pre- 
supuestos. y rendir cuentas anual
mente al Protectorado.

3.° Que se acceda a la devolu
ción de la escritura fundacional 
pretendida por los albaceas del se
ñor Antúnez, previa entrega pof 
éstos de una copia auténtica de la 
misma, expedida a sus expensas.

4.° Que mientras subsista la de
preciación de las acciones dé la 
Sociedad anónima de Tranvías dé Las 
Palmas (Canarias), las que corres
ponden a esta Fundación,, sean de
positadas en el Banco de España, a 
nombre de la misma-

5.° Que a medida que se vayan ex
tinguiendo las rentas vitalicias que 
instituyó el Sr. Antúnez en favor dé 
varios parientes, los capitales qué 
las producen, en la parte que a és
ta Fundación corresponda sean [eon - 
vertidos en láminas intransferibles 
de la Deuda pública, a nombre:, dé 
la Obra pía; y

6.° Que de esta resolución le  
comuniquen los traslados que píe-: 
eeptúa el artículo 45 de la Intsrupa
ción del ramo.

De Real orden lo digo a -V. I1. pa~ .' 
ra su conocimiento y efectos. Dios ¡ 
guarde a V. I. muchos años; Má~1 
drid, 17 de Diciembre de 1927. j

CALLEJO -j

Señor Director general dé Ensé-
ñanza* superior y secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINSTERIO DE MARINA 

DIRECCION GENERALDE NAVE
GACION 

SECCION DE HIDROGRAFIA 

Aviso a los navegantes.
Advertencia.-—Las marcaciones,, in

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar,! 
desde 0o a 360° a partir del Norte ha-1 
cia el Este, o sea en el sentido deT 
movimiento de un reloj; las corres-■; 
pondientes a peligros: son dadas, d e sa 
tierra. Las longitudes se refiereú &t 
meridiano de Greenwkh. Los alcancég 
de las luces corresponden ■%. üenaipG 
claro ordinario. Las profuBdldadgs sé' 
refieren a la bajiamar de sézigia& equb
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¡noociales. Las altitudes se refieren al 
nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y lib ro  
de Faros.

GRUPO 47

DEL NUM. 1.253 AL 1.283
ESPAÑA. COSTA N W .—  Estaca de 

Bares.— Radiogoniómetro cerrado 
temporal mente.— “Diario Oficial” 
núm. 252, pág: 2.166, de 1927.
Núm. 1.253.— Aviso anterior núme

ro 24 de 1927 (véase).
Posición.— Latitud: 43° 47’ 8” N.—  

Longitud: 7o 41’ 1” W. (aprox.). 
Distintiva.— EBAY.
Longitud de onda.— 450 metros. 
Detalle.—Don motilo de las pruebas 

definitivas de corrección de desvíos en 
el Radiogoniómetro de ia Estaca de 
Bares, se lia cerrado temporalmente 
el servicio de la mencionada estación.

(Av&o número 1.253, 19 de Noviem
bre de 1927).

Libro de Radiotelegrafía número 2, 
página 11.

Carta número 931. Sección TI. Costa 
NW. de España, desde Cabo Ortega! 
hasta S. Ciprián.

Idern 169 A. Idem. Costa N. de Es
paña, desde Ortega! al río Adour.

Idem 182 A. Idem. Costa N, de Es
paña, desde el puerto de Vega al cabo 
Toriñana.

DOSYA NW. ... Ría de Ares.— Bajo 
Miranda.— Efcya al garete.— Tele
grama de la Comandancia de Ma
rina del Ferrol, 12 de Noviem
bre de 1927.
Núm. 1.264.— Posición.— Al SW. de 

los Bajos Miranda, en 17 metros de 
agua.

Detalle.— La boya luminosa que 
marcaba el bajo Miranda se ha ido al 
garete hacia el centro de la ría, apro
ximadamente.

Nota.— Se avisará cuando sea re
cuesta en su emplaza.mienlo.

Aviso número 1.264, 19 de Noviem
bre de 1927).

Libro de Faros número 2.803, pági
na 310.

Derrotero número 1, página 28. 
Plano número 12 A. Sección II. Rías 

áel Ferrol, Ares, Betanzos 3̂ La Go~ 
ruña.

COSTA E„-—Proximidades da Barce
lona.— Desembocadura del LSo- 

, bregaí.— Próximo fondero de una 
boya luminosa.— Servicio Central 
de Señales Marítimas, 17 de No
viembre de 1927.
Núm.. 1.255— Avisos anteriores nú

meros i y 601 de 1927 (véanse).
Posid is.— En el bajo del rio Lio- 

Gregat, y en el emplazamiento de la 
boya luminosa desaparecida, y en sus
titución de la ciega que actualmente 
hay allí.

Detalle.— Hacia la época citada se 
fondeará una nueva baya luminosa, 
eon las siguientes características: 

Carácter.— Blanca de lelárupagos 
equidistantes cada 3 segundos, así : 

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7

Síeaíecc.— 14 millas.
Noiá.— Se dará nuevo aviso.

(Aviso número 1.2155, 19, de Noviem
bre de 1927).

Libro dé Faros número 3.199 A, pá
ginas 356 y 471.

Cartas números 870, 871 y 873. Sec
ción III.

COSTA. H„ Provincia de Castellón. 
Situación de un bajo.— Coman
dancia de Marina de Valencia, 28 
de Octubre de 1927.

Núm. 1.156.— Información.— Ha sido 
comprobada la existencia de un bajo 
de 5,5 metros, fondo arena, a 1 1/3 
millas de la costa, frente a las barra
cas y carabineros de Almenara (pro
vincia de Castellón), y en situación 
aproximada.

Latitud: 39° 449 N.—Longitud: 0a 
9’ W. Grw.

Desde dicho bajo se marca el Cas
tillo de Almenara a ios 291° 30’ y  el 
cabo Conet a los 216° 20’ .

{Aviso número 1.2156, 1.927).
Carta número 835. Desde la Albufe

ra de Valencia hasta Moiicófar.

ISLAS BALEARES.— Isla de S¥lal¡jor
ca.— Cabo Fomentor. —  Proyecto 
de modificación de ia luz.— Luz 
provisional.— Servicio Central de 
Señales Marítimas, 16 de Noviem 
bre de 1927.

Núm. 1.257.— 1) Prórima modifica
ción de la luz.

Fecha de alteración.— En la prime
ra quincena del mes de Diciembre de 
1927.

Posición.— Al N. de la isla.
Latitud: 39° 57' 36" N.— Longitud: 

3° 12' 42" E.
DetaMe.— Sobre la fecha citada, se 

efectuará el cambio de apariencia del 
faro de Fomentor, para ciarle las si
guientes característiiCas, sin más cam
bios:

Carácter.— Blanca de grupos de cua
tro relámpagos cada 20 segundos, así: 

Luz, 0,361 segundos; ocultación, 
2,972 segundos; luz, 0,361 segundos; 
ocultación 2.972 segundos; luz, 0,361 
segundos; ocultación, 2,972 segundos; 
luz, 0,361 segundos, ocultación, 9,640 
segundos.

-Alcance.— 30 millas 
2) Luz provisional.
Detalle. —  Durante los quince días 

que probablemente durarán los traba
jos necesarios para estableceli el cam
bio de apariencia referida en 1), fun
cionará una luz provisional de la si
guiente apariencia:

Cae actor.— Blanca d¡e grupos de cua
tro relámpagos cada 12 segundos, así: 

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 1.5 
segundos; luz, 0,5 segundos; ocutación, 
1,5 segundos; luz, 0,5 segundos; ocul
tación] 1,5 segundos; luz, 0,5 segun
dos; ocultación, 5,5 segundos.

Alcance,— 16 millas.
Nota,— Se dará nuevo aviso sobre la 

fecha en que se ponga en servicio la 
nueva apariencia.

(Aviso núm. 1.257, 19 de Noviembre 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 3.135, pág. 349. 
Carta núm. 5 A. Sección III. Isla de 

Mallorca.
Idem 141 A. Idem costa N. de Africa, 

con las islas de Mallorca y Menorca. 
Idem 965. Idem. Isla de Mallorca,

desde Punta de Amer hasta! él Morro 
de la Vaca.

Idem 69 B. Idem. Islas Baleares.

INGLATERRA. OO^TA SW.— Islas 
Scilly.— Isla Round.— Radioseñal 
fuera de servicio temporalmente.
Notice to Miariners núm, 1.879. 
Londres, 1927.
Núm. 1.258.—  Situación.—  Latitud:! 

49° 59' N.—Longitud: 6o 19' W. aprox.)] 
Detalle.— Á  consecuencia de expe- 

riéñeias que realizan con la radiose
ñal del faro de la isla Round, es posi
ble que durante un período de un me£, 
a partir del 1.° de Noviembre efe 1927* 
sufra alguna interrupción a interva
los irregulares esta radioseñal que, 
normalmente, emite cada media horáí 
en tiempos ciar o í s . Pero no sufrirá al
teraciones en las emisiones con tiem
pos die niebla.

No se dará nuevo aviso.
(Aviso núm. \ .268, 19 de Noviembre 

de 1927.) '
Libro de Radiotelegrafía núm. 824t 

página 67.
Libro de Faros núm. 592, pág. 67.

COSTA S.— Puerto de F|ortsmoutfr. 
Naufragio desaparecido.—-Noticé 
to Marinees núm. 1.887. Londres, 
1927.

Núm. 1.259.— Aviso anterior núme
ro 1.193 de 1927 (cancelado).

Posición.— A 1,25 cables al NE. dé 
la cabeza T  de Gosporthard.

Latitud: 50° 48' N.— Longitud: 1’ 
7' W. (aprox.)

Detalle.— El casco a pique de esta 
posición ha desaparecido, no consti
tuyendo peligro.

(Aviso núm. 1.259, 19 de Noviembre 
de 1927.) , :

COSTA S.— Aguas de Sputhamplon. 
Embarcación con luz reemplazada 
por boya luminosa.— Notice to 
Miariners núm. 1.909. Londres, 
1927. .
Núm. 1.260.— Posición.— A 11,25 

cables al SE. del castillo de Calshot.
Latitud: 50° 48’ N. —  Longitud: 

1° 17’ W . (aprox.).
Detalle.— La embarcación con luz 

de esta posición ha sido reempla
zada temporalmente por una boya 
mateada Calshot con luz blanca de 
relámpagos cada 7 segundos, así: 

Luz, 2 seg.; ocultación, 5 seg. 
Nota. —  Se . avisará nuevamente 

cuando se reponga la embarcación.
(Aviso núm. 1.260, 19 de Noviem^- 

bre de 1927.)
L ibro de Faros núm. 729, pág. 77.

Barco-faro “Roya! Scvereign”.—
Próximo reemplazo por oíro do 
reserva.— Notice to Marinees nú- 

i mero 1.889. Londres, 1927.
.? Número 1.261. -—  Fecha del re

emplazo.— Sobre el 22 de Noviem
bre de 1927, sin-nuevo aviso.

Situación,— Latitud: 50° 43’ N.—* 
Longitud: 0° 27’ E.

Detalle. —  El barco-faro se re
emplazará provisionalmente durante 
dos meses por otro con luz similar 
de menos intensidad.

Él buque reserva tendrá como 
marca diurna una pequeña bola so
bre otra grande j  efectuará .las-.88-
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fíalas de. niebla con sirena y cam 
pana subm arina.

:'e dará nuevo aviso cuando se 
reponga el barco-faro perm anente.

(Aviso nú mu 1.261, 19 de Noviem
bre de 1927.)]

Libro de Faros núm. 807, pág. 84.
ÜO^TA E .— Great Yarmouih (pro

ximidades). ■;— ©anal Sf&wett.-— 
'.Naufragio marcado boya lu
minosa.— Notice to Mariners nú
mero, 1.930. Londres, 1927.
Núm. 1.262.— a) Naufragio. 
Posición.—A 2,25 m illas al E. de 

la entrada a Great Yarmouth Haven, 
Latitud: 52o 34' 0" N.—Longitud: 

,1o 47' 53" É.
Descripción.—Casco a piqué (1927) 

del Gotden Stran. 
b) Boya luminosa.
Posición.--A 54,9 metros al 235° 

de a).
Descripción.—Boya verde con luz 

verde de grupos de dos relámpagos 
cada 10 segundos.

(Aviso núm. 1.262, 19 de Noviembre 
de 1*927.)
COSTA E.— Bío Támesis (proximi

dades) .—Sh ingles y Eidinburgh. 
Alteración en-posición.—-Notice to 
M ariners núm. 1.903. Londres, 
1927.
Núm. 1.263.—1) Shingles N. E. bo^ 

ya luminosa. Alteración en posición.
NueVa posición.—A 5,81 cables al 

330° de la baliza Sh ingles.
Latitud: 51° 32' N.—Longitud: 1°

145' E. (aproximación.)
Nota.—Está alteración se ha efec

tuado debido a las -modificaciones su
fridas por el banco Sh ingles.

2) Barco-faro “Edinburgh”. Alte
ración en posición.

Nueva situación.—A 15,3 cables al 
12° del emplazamiento de la baliza 
N. Sh ingles.

Latitud: 51° 33' N.—Longitud: Io
16' E. (aproximación.) *

(Aviso núm. 1.263, 19 de noviembre 
de 1927.)

Libro de Faros números 865 y 859, 
páginas 91 y 90.
FRANCSA. COSTA W,— fflen Tensel 

(Kóréon).— Señal de niebla Inte
rrum pida tem poralm ente. — A.vis 
aux Navigateurs núm. 2.264. Pa
rís, 1927.
Núm. 1.264.—Si tu ación.—L atitud: 

48° 26’ 18” N.—Longitud: 5o 1’ 30” W.
Detalle.-—El funcionamiento de* la 

sirena de niebla, de Men Tens'el (Ké- 
réon) ha sido interrumpido temporal- 
Jmente. Se dará nuevo aviso cuando 
se restablezca.

(Aviso número 1.264, 19 de Noviem
bre de 1927.) - ... . ...

Libro.de Faros número 2.362, pá
gina 262.
jOOSTA W.— Punta de P enm a^ h. 

Nuevas -luces-¡ en servicio.— Avis
aux Navigateurs núm. 2.263. Pa
rís, 1927.'
Núm. 1.265.—Aviso anterior núme

ro 1.017 de 1927 (véase).
Luz anterior.

■■'.■-Situación;—Lasitud:. 47° 48’ 18” N. 
Longitud: 4o 22’ 54” W.
-■'■Luz .pe^teri&r, • . . .

Situación,—Latitud: 47° 48’ 6” N. 
Longitud: 4o 22’ 30” W.

Detalle.—-Lás dos luces fijas de en- 
fiílaicióh, la anterior roja y la posterior 
(blanca, de qué trata. ¿1 aviso anterior 
citado arriba, y situadas al NW. del 
faro EckmuM, en las posiciones ya 
mencionadas, han sido puestas en ser
vicio definitivo el 1.° de Noviembre 
actuail.

(Aviso número 1.265, 19 de Noviem
bre de 1927.)

Libro de Faros número 2.412 A., pá
gina 288.
COSTA W.— Bahía de Quifoeron.-— 

Faso de Beniguet (proximidades). 
Existencia de roca. — Notice to 
M ariners núm. 1.919. Londres, 
1927.
Núm. 1.266.—Posición,—A 3,25 mi

llas ai 126° de la luz de La Teignous'e.
Latitud: 47° 26’ N.—Longitud: 2o 

59’ W. (aprox.)
Sonda.—7,8 metros, roca.
(Aviso número 1.266, 19 de Noviem

bre de 1927.)
ITALIA COSTA W.—©i cita Vecchia. 

Existencia de roca. — Notice to 
M ariners núm. 1.878. Londres, 
1927.
Núm, 1.267.—Posición.—En la par

te W. del ¡puerto interior, y a 1,2 ca
bles al 106° de la luz blanca de grupos 
de relámpagos situada al SW. del 
fuerte Marzocco. ; '

Latitud: 42° 5* N.—Longitud: 11° 
47' E. (aprox.)

Sonda.—6,4 metros roca.
(Aviso núm. 1.267, 19 de Noviembre 

de 1927.)
SSOILIA.— Fuerte de Caíanla.— Avi

so anulado, referente al apagado 
temporal de una luz.—Avvisi ai 
Na «Ar a,nti núm. 243 I 488. Géno
va, ■ 927.
Núm. 1.268.—Aviso- anterior núme

ro 1.050 de 1927.
Detalle.—El aviso anterior referido 

debe ser anulado, pues la luz de la 
boya funciona normalmente.

(Aviso núm. 1.268, 19 de Noviembre 
de 1927.

Libro de Faros número 3.686 A, pá
gina 472.
fñ k R  .JONICO.— Golf© de Tárenlo. 

Fuerto de Gal lape! I.— ©arabio en 
úna luz.-—Avvisi ai Naveganti nú
mero 242 ¡ 484. Génova, 1927.
Núm. 1.269.—Aviso anterior número 

809 de 1927 (cancelado)*
Detalle.—La luz verde fija que se

ñalaba provisionalmente el extremo 
de la prolongación del muelle de Ga- 
llípoli se ha sustituido definitivamen
te por otra instalada en un castillete 
cuadrangular de hierro, erigido en el 
centro de la nueva .cabeza del muelle.

Carácter.—Verde de relámpagos ca
da 5 segundos, as í:.. .

.Luz, 0,5 segundos; ' ocultación,. 4,5 
segundos.'.

Nota..—Los buques no deben pasar 
a menos de 50 metros de la iuz para 
salvar la parte, sumergida do. la es
colléis. del morro. Simultáneamente, 
con e l , encendido de esta luz, se su
primirá la verde fija referida arriba 
V ia verde de relámpagos .que fu n d o -*

n a n a  en la torreta de la. antigua 'ca
beza del morro.

(Aviso núm. 1.269, 19 de' Noviembre 
de 1927.)
ADRIATICO. —  Puerto *de Canal d® 

Pescara. —  Balizamiento de los 
trabajos de prolongación del 
muelle Sur.—Avvisi ad Navigarfii 
núm. 241 I 478. Génova, 1927.
Núm. 1.270.— Situación.—* Latitud : 

42° 28’ N.—Longitud: 14° V E. (apro
ximación.)

Detalle.—En la nueva cabeza de te 
prolongación efectuada del muelle Sur 
funciona una luz blanca fija que se 
traslada de 25 en 25 metros, sf medi
da que las obras' de prolongación pro
gresan.

La luz roja fija continuará funcio
nando y se trasladará de modo que 
siempre se encuentre retirada 25 me
tros de la blanca.

(Aviso núm. 1.270, 19 de Noviembre 
de 1927.)
©así él di Üezzo.-—Luz restablecida 

a su normalidad;— Avvisi ai Na- 
viganti núm. 241 i 476. Génova, 
1927.
Núm. 1.271.— Aviso anterior nú -' 

mero 463 de 1927 (cancelado).
Situación.—L atitud : 43° 58’ N.—  

Longitud: 12° 48’-E.
Detalle.— La luz de ésta posición 

funciona de nuevo con sus carac
terísticas norm ales.

(Aviso núm. 1.274, 19 de Noviem
bre de 1927.)
Istrla.—©ana! de Fasana.— Islote 4 e  

*. Girolamo   Cambio de luz.—
Avvisi ai Naviganti núm. 242 I 485. 
Génova, 1927.
Núm. 1.272.— Aviso anterior nú

mero 1.202 de 1927.
Situación.— Latitud: 44° 54’ NL— 

Longitud: 13° 47’ E.
Detalle.—-Las dos luces (vertica

les) verde fijas, situadas en la pun
ta W. del islote S. Giro lamo, se han 
transform ado en blancas fijas, con 
alcance de cuatro millas.

Con referencia al avisó citado, se 
inform a que las dos luces rojas de 
enfilación, una en la parte N. y otra 
en la parte S. del islote, se han su
primido definitivamente.

Nota.—Estas dos luces se encen
derán cuando la baliza luminosa del 
banco Cocada no pueda funcionar.

(Aviso núm .-1.272, 19 de Noviem
bre de 1927.) . .
¡siria. -— Cana! de Fasana.— Cambio 

en el balizamiento.— Información.
Avvisi ai Naviganti núm. 243 I 487, 
Genova. 1927.
Núm. 1.273.— Aviso anterior nú

mero 1.202 de 1927 (cancelado).
Situación.—L atitu d : 44° 54’ 28” 

N.—Longitud: 13° 47’ 40” E.
Detaíle.;—Se han efectuado las si

guientes modificaciones: 1
1) En el banco Losada se ha 

construido una baliza de m anipos
tería de 7,3 m etros de altura,-y  .so
bre ella una luz ro ja  de relám pagos 
cada 3 segundos, así:

Luz, 0,3. seg.; ocultación, 2,7 seg. 
Alcance.— 3,7 m illas. .
Elevación.— 6,75 m etros.
En breve esta luz se cam biará I 

roja de grupos de dos re lám p ag o
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2) La boya ciega próxima al lí
mite SW. del banco Cosada, se ha 
suprimido.

3) La boya luminosa próxima á 
la punta Rancon, que era blanca, es 
ahora verde de relámpagos.

(Aviso núm. 1.273; 19 de Noviem
bre de* 1927.)
Golfo de Trieste.- — huerto Buso.-— 

Gambio en la Jsm.—  A-vvisi ai Na- 
viganti núm. 243 \ 489. Génova, 
1.927.
Núm. 1.274. —  Situación. —  Lati

tud; 45® 43’ N.— Longitud: 13® 15’ E.
Detalle.— En la cabeza del muelle 

construido a estribor, entrando en 
el canal de Port Buso, se ha encen
dido una luz verde con sector blan
co de ocultaciones cada 6 segundos, 
así *

Luz, 3 seg.; ocultación, 3 seg. 
Elevación.—6,2’ metros.
Alcance— 7 millas la blanca y 3,4 

la verde.
Sector.— Blanco, del 2o al G° (4o) 

para indicar zona libre y embocar y  
recorrer el canal.

Estructura.— Caseta de cemento de 
6,3 metros de altura.

Nota.—La luz blanca fija con sec
tor rojo que .funcionaba en la paite 
más elevada del islote, a estribor, en
trando en el canal, se ha suprimidlo 
definitivamente/

(Aviso nüm. 1.274, 19 de Noviern-, 
bre de 1927.)

ASIA MENOR,— Siria-— Ras l-bn Ha- 
m*— Ái&eracién esi luz.— Notice lo 
Marinees núm. 1.906. Londres, 
1927.
Núm. 1.275— Situación.— Latitud:

35° 35’ N.—Longitud: 35° 42’ E. 
(aproxim ad ámente).

Alteración.—El período de la luz 
blanca de relámpagos ha sido altera
do de 60 a 45 segundos.

Nota.— El alcance de esta luz es de 
12 millas. .  ̂ _ H i

(Aviso núm. 1.275, 19 Noviem
bre de 1927.) i
fUrRI'OA, COSTA N .—  Ce re na lea.-— . 

Ras el He Sai.— Luz restablecida a  
su normalidad.— Ávvisi ai Navi- 
ganti núm. 2391 469. Gónova, 
1927.
Núm'. 1.276.— Aviso anterior núme

ro 539 de 1927 (cancelado).
Situación.—.Latitud; 32'° 55’ N.—

Longitud: 22° 11’ (aprox-)
Detalle.-—La luz de Ras el Hiial, que 

estaba apagada, funciona de nuevo 
normalmente.

Aviso núm. 1.276, 19 de Noviein^ 
bre de 1927.)
ESTADOS UNIDOS. ATLANTICO.—, 

üassachusetts.— Bahía de Boston. 
Barco-faro “ Boston” .— Luz cam
biada. -— Notice to Marinees, nú
mero 4.188. Wáshington, 1927.
Núm. 1.277-— Situación: Latitud:

42* 20’ 22” N.— Longitud: 7Q° W
26” W .

Detalle.— La luz de este barco-faro 
de Boston fué cambiada a blanca de 
relámpagos cada tres segundos, así:;

Luz, un segundo.; ocultación, eleii 
-segundos.

Aviso núm. 1.277, 49 de Reviénte 
bre de 1927.)

«IAMABÜA. —  Bahía Car i este.— Bajo
señalado.— lo t ic e  to Mariners núv 
mero 1.926. Londres, 1927.
Núm. 1.278.— Posición.— A 13,5 ca

bles al 193° del extremo exterior del 
muelle, próximo a la casa W  bar fin-: 
ger.

Latitud: 17° 45’ N— Longitud: 77° 
18’ W. (aprox.)
. Sonda.—-6,4 metros.

(Aviso núm. 1.278, 19 de Noviem
bre de 1927.) •

JAPGN.— filar 1 nteriosv-—K&nawano 
ishi.— Luz retabieeida.— Notice to 
Mariners núm. 1.893. Londres, 
1927.
Núm. 1.279— -Posición.—Sobre la 

roca situada a 1,25 cables al NE. de 
O Kabuto, y a 44,75 cables al 45° de 
O Shima.

, Latitud: 34» 25’ N.— Longitud; 134° 
7’ E. aprox.) ;

Carácter. —  Roja de ocultaciones 
cada 4 segundos, así:

Luz, 2 seg.; ocultación, 2 seg. 
Elevación.— 12,2 metros. .
Alcance.-— 10 millas.
Estructura. — - Cilindrica roja de 

hierro sobre base de manipostería, 
de 11,3 metros de altura.

Nota.— Esta luz es permanente. 
(Aviso núm. 1.279, 19 de Noviem

bre de 1927.)
illa? Interior. -— Mitsui— Luz resta

blecida— Notice to Mariners nú
mero 1.918. Londres, 1927.
Núm. 1.280. —  Posición .— En el 

centro de la roca mayor, y 1,8 m i
llas al 274° de O Tateba Jima.

Latitud: 34° 2’ N— Longitud: 132° 
33’ E. (aprox.).

Carácter. —  Rojá de ocultaciones 
cada 4 segundos, así:

Luz, 2 seg.; ocultación, 2 seg. 
Elevación.— 14,9 metros.
Alcance.— 12 millas.

Estructura.— Cuadrada biaben dé] 
manpostería, de 7,3 metros de al-: 
tura.

Nota.— Esta, luz es permanente. 
(Aviso núm. 1.280, 19 de Noviem-: 

bre de 1927.)

Mar Interior.-— Kornlnase Shlma.—? 
Luz- establecida.— Notice to Mari-:, 
ners núm. 1.917. Londres, 1927;.
Núm. 1.281.— Posición.—En el éx-: 

tremo Sur de la isla.
Latitud: 33° 46 ’  30” N.— Longitud:1 

132° 23’ 40” E.
Carácter.— Blanca dé óculiaeio- 

nes cada 4 segundos, así:
Luz, 2 seg.; ocultación, 2 seg.

- Elevación.— 16,2 metros.
Alcancé.— 12 millas.
Estructura. —  Circular blanca de] 

hierro sobre base de manipostería,; 
de 12,5 metros de altura.

Nota.— Esta luz es permanente 
(Aviso nüm. 1.281, 19 de NovlemJ 

bre de 1927.)

Monshu— Costa. 83. W .— Weko Zaklj 
y fCasurrai.— Rocas al W.— Notice tó] 
Mariners núm. 1.884. Londres, 
1927.
Núm. 1.282.— 1 ): Neljp Z&ki. 
Posición.-— A  0,5 millas al N. del 

cabo.
Latitud: 35° 41’ 0” N.— Longitud:] 

134° 45’ 25” E.
Sonda.— 11,9 metros, roca.
2) Kasumi. *
a) Situación. —  Latitud: 35* 39’ 

33”  N.— Longitud: 134° 36’ 48” E.
Sonda.— 4,1 metros, roca.
b)' Situación. —  Latitud: 35° 39* 

20” N.— Longitud: 134° 36’ 56” E»
Sonda.— 6,4 metros, roca.
c) Situación. —  Latitud: 35° 39r 

20” N.— Longitud: 134° 36’ 56”
Sonda.— 6,4 metros, roca.
(Aviso núm. 1.282, 19 de Noviente 

bre de 1927.)

DERBELXC1

LOCALIDAD

TOS Y  OBSTÁCT] 
PA R A  L A

Aviso anterior

FECHA EN QUE 
FUE VISTO

Número 1.283

ÍLOS FLOTANTES P I  
N A VEG AC IÓ N

núm. 1,252 de 1927. 

SITUACION

ILIGBOSOS

DESCRIPCION

Isla de Man.—Cos
ta NE 29 Octubre 1927...

30 Octubre 1927.

1 Noviembre 1927

83,19 de Noviembre

Latitud; Longitud;

54° 22' N* 4o 20' W . 

56° 43' N. 5* 13' E. 

50° 22' N. 34° 30'W .

> de 1927.)

r - ®  ¡Difeetog 3

Pequeño buque en 
derrelicto.

Resto de naufragio*

Restos de naufra
gio.

fosé Núfiez (Jut*

Mar del Norte..,.. 
Océano Atlántico 

del Norte.........

(Aviso núm. 1.2

[Madrid, 0  dé 3 
JanOí
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M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

'Vista la instancia de D. Secundo 
Tí 11 i2 Gandeaga, contratista de la» 
obras con destino a Escuelas unitarias 
para niños y niñas en Hervías (L o 
groño), solicitando la devolución de la 
lianza:

Resultando que D. Segundo Ruiz 
Gandeaga, de su propiedad y para que 
le ¡sirviese de garantía, constituyó en 
25 de Abril de 1925 en la Gaja gene- 
* al de Depósitos la suma de 5.000 pe
setas nomínalas, en seis títulos de la 
Deuda amortizadle 4 por 100, según 
resguardo señalado con los números 
203.693 de entrada y 105.635 de re,-- 
gi.dro:

Resultando que el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Hervías 
certifica que no ha sido presentada 
ninguna reclamación contra el expre
sado contratista,- en relación con las 

• obras de que ¡se trata:
Resultando que en el acta de recep

ción definitiva, suscrita por el Arqui
tecto escolar de la provincia de Lo
groño y remitida por conducto de la 
Oficina técnica de Construcción de, Es_: 
cuelas, se hace consíar que reconoci
do el edificio de referencia lo encon
traron en perfecto estado, y que por 
haber transcurrido el plazo de garan- 
tía se procedió a su recepción defi
nitiva:

Resultando qué en el acta de en
trega del edificio la Comisión per-: 
manente del Municipio se hace cons
tar que falta instalar, por cuenta de 
dicha Corporación, un depósito de &D 
macenaje  ̂ y distribución de agua, lo 
que no efectuará mientras ofieialmem 
te no se le confirme la obligación en 
que se halla:

Resultando que el Arquitecto- esco
lar de la provincia de Logroño ha ma
nifestado reiteradamente al Ayunta
miento de Hervías su obligación in
eludible de instalar, por s*u cuenta, un 
depósito en el pabellón de W. C. para 
Ja distribución del agua a los diferen
tes aparatos sanitarios* según el pr ob
yecto correspondiente, por aparecer 
tan sólo en el presupuesto, como obras 
.comprendidas en la contrata, la cons
trucción de un pozo e instalación de 
una bomba, quedando a cargo del 
Ayuntamiento el expresado depósito 
distribuidor, y así lo ccmf&ma la Me
moria del citado proyecto:

Resultando que el Arquitecto Jefe 
de la Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas también estima oblígate-: 
no por parte de dicho Municipio la 
instalación del aludido depósito:

Considerando que procede la apro
bación de las actas de recepción defi-: 
mtiva y entrega de las obras:

Considerando que con los documen- 
toís aportados se ha. dado el debido 

ilmi'e,PtQ a lo ¡Prevenido en los 
%*«**. 64> 6® 7 70 del Pliego de 
condieiones generales aprobado por
ele 1908 r̂e Sepüemibre

Considerando que al haber cumpli
do e l contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la ¿evo-. 
lución de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a ella la co
rrespondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto' de Dere
chos reales, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 171 
del vigente Reglamentó del r epresado 
impuesto de 26 de Marzo úb mo :

Considerando que es obligación del 
Ayuntamiento de Hervías instalar por 
su cuenta un depósito en el pabellón 
de W. 0. para la distribución del agua 
a los diferaites aparatos sanitarios 
del edificio escolar de referencia, no 
sólo por lo consignado en la Memoria 
del proyecto de las obras, sino tam
bién en virtud de lo prevenido en el 
capí(nlo II del apéndice A) de las Ins
trucciones para la construcción de 
edificios escolares, de 26 de Enero de 
IS.2'3, y  al efecto de asegurar la pro
fusión de agua en retretes y  urina
rios inodoros, que establece el párra-. 
fo sexto del apartado G) del capítu
lo V de*la Instrucción técnico-higié
nica, relativa a la construcción de Es
cuelas, de 31 de Marzo del mismo año,

S, M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio, ha tenido 
a bien aprobar las actas de recepción 
definitiva y entrega dé la;s obras de 
referencia, y disponer:
. 1.° Que por la Ordenación de pa

gos de la Caja general de Depósitos 
se devuelvan a D. Segundo Ruiz Gan
deaga los valores sobre que versa el 
resguardo de dicha Gaja, señalado con 
los números 263.693 de entrada y 
105.635 de'registro, una vez que sean 
satisfechos los correspondientes dere
chos reales.

2.°̂  Que por el Ayuntamiento dé 
Hervías ¡se proceda a instalar, con 
toda urgencia y por su cuenta., un de
pósito en el pabellón de W* G. del su
sodicho edificio escolar para la dis
tribución del agua a los diferentes 
aparatos sanitarios; y

3.° Que tan pronto ¡se lleve a cabo 
la insta .- ación del expresado depósito 
sea participado a este Ministerio por 
el Alcalde-Presidente del mencionado 
Municipio.

De Rea¿ orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Dicieitibre de 1927. 
El Director general, P. A-, Infantas. 
Señor Ordenador de pagos de la Caja

general de Depósitos.

Vista la instancia de D. Antonio 
Martínez Estrada, contratista de las 
obras con destino á Escuelas uni
tarias para niños y niñas en Quin
tana Redonda (Soria), solicitando la 
devolución de la fianza:

Resultando que el Sr. Martínez 
Estrada, de su propiedad y para que 
le sirviera de garantía, consignó en 
26 de Marzo de 1926 en la Gaja 
general de Depósitos un título, de la 
Deuda perpetua interior 4 por 100, 
importante 12.500 pesetas nomina
les, según resguardo señalado con 
los números 268.893 de entrada y 
107.939 de registro;

Resultando qué en la correspon
diente certificación expedida por el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento , 
de Quintana Redonda, se hace cons
tar que el solicitante no adeuda nin
guna cantidad por concepto alguno 
y en relación con las obras de re
ferencia:

Resultando que, por hallarse éstas 
en debidas condiciones y haber; 
transcurrido el plazo de garantía, 
fueron recibidas y entregadas al 
Ayuntamiento, cual consta en la *■. 
oportuna acta de recepción defini
tiva:

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta:

Considerando que, con los docu
mentos aportados, se ha dado cum-, 
plimiento a lo prevenido en Jos ar
tículos 64, 66 y 70 del Pliego do 
condiciones generales aprobado por: 
Real decreto de 4 de Septiembre; 
de 1908:

Considerando que al haber cum
plido *el contratista su compromiso' 
con el Estado, éste debe acordar la 
devolución de la fianza constituida! 
al efecto, si bien precediendo a ella 
la correspondiente' liquidación y 
consiguiente pago del impuesto de’ 
Derechos reales, en virtud de lo dis
puesto en el párrafo 3.° del vigente! 
Reglamento del expresado impuesto 
de 28 de Marzo -último,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por la! 
Asesoría jurídica de este Ministerio, 
ha tenido a bien aprobar el acta dé 
recepción definitiva de las obras dé 
referencia, y disponer que por la 
Ordenación de pagos de la Gaja ge
neral de Depósitos se devuelva a don 
Antonio Martínez Estrada el título 
sobre que versa el resguardo señala
do- con los números 266.893 de entra-? 
da y 107.939 de registro, una vez que 
sean satisfechos los correspondientes 
derechos reales.

De Real orden comunicada lo digo!, 
a Y. S. para su conocimiento y de** 
más efectos. Dios guarde a V. S-: 
muchos años. Madrid, 13 de Diciem-, 
bre de 1927.— El Director general, i 
P. A., Infantas. j
Señor Ordenador de pagos de la Gaja)

general de Depósitos.

"Vista la instancia de D. José Cerx 
deira Piñal, cesionario de la eum, 
trata de las obras con destino a Es-¡ 
cuelas graduadas, para niños y ni
ñas, en Carbal lino (Orense), D. Ra
món Cordeira Piñal y D, Adolfo Ote
ro Landeiro, solicitando se apmébq 
la cesión que de dichas obras h# . 
hecho el primero a favor de los do¿ 
restantes, mancomunada y solidai 
riaménte:

Resultando que por Real orden dé 
20 de Junio de 1925 se adjudicaron ! 
definitivamente dichas obras a don ¡ 
Francisco Gómez González, en la 
cantidad líquida de 214.458,62 pe
setas :

Resultando que por Real orden dé 
28 de Enero de 1926 se aprobó la 
cesión verificada por el expresado 
contratista a favor de D. José C.er- 
deira Piñal, mediante escritura otor
gada el 16 de Noviembre de 1925 |
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ante el Notario dé esta Corte D. Juan 
José Esteban y Royo, si bien que
dando obligado el. cesionario a ele
var su fianza en cuantía suficiente: 

Resultando que por Real orden de 
17 de Abril de 1926 se aceptó dicha 
fianza integrada (en dos resguar
dos) por quince títulos de la Deuda 
perpetua interior 4 por 100, ascen
dentes a 22.000 pesetas nominales, 
que equivalían, al cambio medio de 
69,900 por 100, a , 22.368 pesetas 
efectivas:

Resultando qué los solicitantes 
manifiestan que la nueva cesión no 
reconoce otra causa que e.l mal es
tado de salud de D. José Gerdelra, 
y acompañan a la indicada instan
cia la primera copia y dos copias 
simples de la correspondiente^ es
critura que otorgaron en Brués el 
24 de Mayo de 1926 ante el Notario 
de Boborás D. Luis Fernández y 
Fernández, por la que D. Ramón 
Cerdeira y D. Adolfo Otero quedaron 
subrogados en todos los derechos y 
obligaciones que, en relación con 
las obras de referencia, correspon
dían al cedente, el cual les cedía 
también y en plena propiedad los 
títulos que integran su fianza: 

Considerando que puede ser acep
tada esta nueva escritura de cesión 
de derechos respecto a las obras dé 
que se trata, por reunir los requi
sitos necesarios,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo informado por la 
Asesoría jurídica de este Ministerio, 
ha tenido a bien aprobar la cesión 
que de la contrata de las obras con 
destino a Escuelas graduadas, para 
■niños y niñas, en Carballino (Oren- 
!se), ha efectuado D. José Cerdeira 
Final a favor de D. Ramón Cerdeira 
Final y D. Adolfo Otero Landeiro, y 
resolver:

1.° Que por la Ordenación de pa
gos de la Caja general de Depósitos 
sé hagan las oportunas anotaciones 
relacionadas con los resguardos qué 
ja favor de D. José Cerdeira expidió 
él 17 de Noviembre de 1925 con los 
Quineros 266.862 de entrada y 106.904 
de registro, y el 27 de Eneró de 1926 
con el 267.924 de entrada y 107.393 
jde registro; y

2»° Que se remitan a la Ordená- 
'tetón de pagos por Obligaciones dé 
teste Ministerio, a los efectos opor
tunos, las dbs copias simples de la 
¡aludida escritura de cesión, 
i De Real orden comunicada lo digo 
»  Y. S. pai’a. su conocimiento y  de
jólas efectos. Dios guarde a Y. S. 
ísmchos años. Madrid, 13 de Diciem

bre de 1927.— El Director general, 
P. A., Infantas.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general dé Depósitos.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

GO BER NACIO N  G ENER AL D E  O BR AS 
PUBLICAS

Visto el resultado obtenido en la 
¡subasta de laís obras fie reparaciói? de» 
explanación y firme de los kilóme
tros 14 al 19 de la carretera de Penell 
a Mora de Ebro, provincia de T^rra-: 
gona,

Esta. Dirección general haí tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Ernesto V i
ves Segarra, vecino de Miravet, pro-: 
vincia de Tarragona, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazojs designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 34.550 pesetas, siendo él 
presupuesto, fie contrata de 40.806,14 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante él Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presenté resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1927.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de éste 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de. la provincia de 
Tarragona y adjudicatario D. Er-: 
nesto Vives Segarra, vecino de. Mi- 
ravet (Tarragona).

Visto el rebultada obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y . firmé de los kilóme
tros .1 al 4 de la carretera de Gerim 
dote a Polán, provincia de Toledo, 

Eísta Dirección 'general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan Sauz A l- 
bero, vecino de Villanueva de Alear-: 
dete, provincia de Toledo, que se com

promete 'á ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y  en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 40,250 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 43.728,98 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura; 
de contrata ante el Notario  que, desig .̂ 
né el Decano del Colegio Notarial dé 
Madrid, dentro del plazo de un -mes, a 
contar de la fecha de la publicación1 
en la G a c e t a  de, la presenté resolu
ción. i

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 12 dé 
Diciembre de 1927.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado, dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia dé 
Toledo y adjudicatario D. Juan Sanz 
Albero, vecino de Villanueva de Al-* 
cárdete (Toledo).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las, obráis de reparación* 
de explanación y  firme de los kilóme-i 
tros 4 al 8 de la carretera de Tala* 
vera a Casavieja, provincia de Toledo*.

Esta Dirección general ha tenido ai 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Joaquín To-í 
mijos y Martínez Raposo, vecino dé 
Corral de Almoguer, provincia de To
ledo, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pía-: 
zos designados en el pliego de condD 
ciones particulares y económicas dé 
esta contrata, por la cantidad de 25.009 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata dé 35-724,75 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
olegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la. fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1927.— El Director ge
neral, Gelabert* '
Señores Ordenador de pagos de esté 

Minüsteriq, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe ’ dé 
#.bras públicas de la provincia dé 
Toledo y adjudicatario D. Joaquín; 
Torrijos y Martínez Raposo, vecino 
de Corral de Almoguer (Toledo).


